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CONVOCATORIA PARA LA ORGANIZACIÓN 
 

• DEL II CAMPEONATO DE ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR POR SELECCIONES 

AUTONOMICAS DE HIPICA EN LA DISCIPLINA DE SALTOS DE OBSTACULOS. 

• Y LA II COPA DE ESPAÑA DE ESCUELAS DEPORTIVAS PERTENECIENTES A CLUBES 

FEDERADOS RECONOCIDOS POR LA RFHE 

 
A) INTRODUCCIÓN 

 
El Consejo Superior de Deportes ha confirmado a la RFHE la celebración del II CAMPEONATO DE 
ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR POR SELECCIONES AUTONOMICAS DE HIPICA en la modalidad de 
saltos de obstáculos y la categoría de infantiles. 
Consecuencia de ello, la RFHE realiza esta nueva convocatoria para todos aquellos clubes 
deportivos interesados en la organización del Campeonato, que, de acuerdo con anunciado 
previamente, deberá tener lugar junto con la organización de la FINAL DE LA II COPA DE ESPAÑA 
DE ESCUELAS. 
 

B) CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 
 
Los interesados en la organización deberán remitir a la RFHE por correo electrónico 
(bflores@rfhe.com) una MEMORIA DESCRIPTIVA de su candidatura que contendrá, al menos, la 
siguiente información: 
 

➢ Instalaciones ofrecidas 
➢ Fechas de la competición en el año 2024 
➢ Confirmación de la existencia de caballos disponibles para cesión, en su caso, a las 

federaciones insulares 
➢ Premios (en especie) que se ofrezcan a los mejores clasificados 
➢ Y oferta hotelera próxima al lugar de realización del evento 

 
La sede elegida deberá contar, al menos, con material adecuado, una pista de competición y 
una pista de calentamiento con las garantías necesarias para la equitación segura. Además, se 
exigirá la presencia de ambulancia, servicio médico y herrador.  
La RFHE, por concesión del Consejo Superior de Deportes, contará con una cantidad de hasta 
para la cobertura de gastos del Campeonato que será confirmada por el CSD próximamente y 
cuya distribución se acordará con la organización concesionaria. 
Las solicitudes deberán constar en la RFHE antes del 20 de noviembre de 2023. 
La Junta Directiva de la RFHE, en su reunión de finales de noviembre, procederá a su valoración 
y propondrá a la Asamblea la concesión de la organización, junto con el resto de Campeonatos 
de España. 
 

C) NORMATIVA DEL CAMPEONATO Y LA COPA DE ESPAÑA DE ESCUELAS 
Sobre la Base de la normativa 2023 la RFHE abrirá un proceso conjunto de valoración de la misma 
para su mejora en el año 2024. 
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